
 
  

Oficio Nro. 290-A-GADMCJ-2022  

La Joya de los Sachas, 09 de noviembre de 2022  

 

Señora Máster  

MARIA SARA JIJÓN CALDERÓN  

DIRECTORA GENERAL DEL SERCOP 

En su despacho. –  

 

De mi consideración:  

 

Reciba un cordial y atento saludo de quienes conformamos el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón la Joya de los Sachas. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón la Joya de los Sachas, 

en cumplimiento a las disposiciones establecidas en el “Acuerdo Comercial entre la 

Unión Europea y sus estados miembros por una parte Colombia, el Perú y Ecuador, por 

otra” así como la guía práctica para la aplicación del mismo, se solicita al Servicio 

Nacional de Contratación Pública la publicación en el portal institucional del SERCOP 

o en la página web establecida para este efecto, el “AVISO DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA PREVISTA”, para la siguiente contratación: 

 

OBJETO REGENERACIÓN URBANA CON REHABILITACION 

VIAL EN LOS BARRIOS URBANOS 9 DE OCTUBRE, LUZ 

DE AMÉRICA, SANTA ROSA, 15 DE ENERO Y AV LOS 

FUNDADORES EN LOS TRAMOS COMPRENDIDO 

ENTRE EL BARRIO MIRAFLORES Y CENTRO DE 

REVISIÓN DE TRÁNSITO VEHÍCULAR Y LOS BARRIOS 

SANTA RITA Y JOYA AMAZÓNICA DEL CANTÓN LA 

JOYA DE LOS SACHAS EN LA PROVINCIA DE 

ORELLANA 

CODIGO DEL PROCESO EN EL 

SOCE – SERCOP 

LICO-GADJS-02-2022 

CODIGO CPC 542100018 - ASFALTADO DE VIAS 

PRESUPUESTO REFERENCIAL USD 9.747.487,850600 (NUEVE MILLONES 

SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL  

CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 

850600/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS), sin 

incluir el IVA. 

PLAZO 300 días contados a partir de la notificación que el 

anticipo se encuentra disponible. 

TIPO DE CONTRATACIÓN Licitación de Obras 

 

Adjunto al presente, remito el “AVISO DE CONTRTACIÓN PÚBLICA PREVISTA” de 

acuerdo a lo establecido en el “Aviso de Contratación Pública Prevista”, según la 

información solicitada en el Apéndice 4, Anexo XII del Acuerdo Comercial. 



 
  

Es importante señalar que la fecha estimada de publicación de este procedimiento, 

se considerará los 5 días término desde la publicación de este aviso en la página 

institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, conforme lo establece la 

guía. 

 

Por la gentil aceptación que se digne dar al presente anticipo mis sinceros 

agradecimientos. 

 

 

 

 

 

Dr. Luis Hernán Cordones Mejía 

ALCALDE DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  

AVISO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PREVISTA 

 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 
 
Nombre de la Entidad 

GOBIERNO  AUTÓNOMO  DESCENTRALIZADO  MUNICIPAL DEL 

CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 

RUC 1560001590001 

 

Contacto 

UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS, Teléfonos: 063700700; Celular: 

0990730309; Correo electrónico: 

compraspublicas.88@hotmail.com; jaimej256@hotmail.com 

 

 
DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

 Descripción de la 

Contratación (Objeto 

contractual) 

C

o

n

t

r

a

c

t

u

a

l

) 

REGENERACIÓN URBANA CON REHABILITACION VIAL EN LOS 

BARRIOS URBANOS 9 DE OCTUBRE, LUZ DE AMÉRICA, SANTA ROSA, 

15 DE ENERO Y AV LOS FUNDADORES EN LOS TRAMOS 

COMPRENDIDO ENTRE EL BARRIO MIRAFLORES Y CENTRO DE 

REVISIÓN DE TRÁNSITO VEHÍCULAR Y LOS BARRIOS SANTA RITA Y 

JOYA AMAZÓNICA DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS EN LA 

PROVINCIA DE ORELLANA 

Tipo de Contratación Licitación de Obras 

Código del proceso LICO-GADJS-02-2022 

Presupuesto Referencial USD 9.747.487,850600 (NUEVE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y 

SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 850600/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS), sin incluir el IVA. 

Código CPC (nivel 5) 54210 - SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCIÓN DE 

CARRETERAS (EXCEPTO CARRETERAS ELEVADAS), CALLES 

CAMINOS, VÍAS FÉRREAS Y PISTAS DE ATERRIZAJE EN 

AEROPUERTOS 

 

 
Código CPC (nivel 9) 542100018 - ASFALTADO DE VIAS 

Cantidad de la 

mercancía o servicio 

objeto de contratación 

Ver información en archivos adjuntos, especificaciones técnicas, 

presupuesto, planos, análisis de precios unitarios, informe de 

necesidad de contratación, condiciones   generales  y 

particulares de los pliegos  del presente procedimiento de 

contratación pública. 

Condiciones de pago Anticipo: 30% una vez suscrito y legalizado el contrato 

Saldo: 70% Pago de planillas mensuales, previo la aprobación de 

la planilla respectiva por parte del Administrador del contrato 

Plazo de ejecución 300 días contados a partir de la notificación que el anticipo se 

encuentra disponible. 

Método de contratación 

que se utilizará 
Procedimiento de Licitación de Obras 

mailto:compraspublicas.88@hotmail.com
mailto:jaimej256@hotmail.com


 
  

Comprenderá Subasta 

Inversa Electrónica 
No 

Comprenderá 

negociación 
No 

Dirección de la 

presentación de las 

ofertas 

Las ofertas se presentarán; de forma electrónica firmadas 

electrónicamente a través del Portal Institucional del Servicio 

Nacional de Contratación Pública-Sistema Oficial de 

Contratación del Estado (SOCE) hasta la hora y fecha 

establecidas en el cronograma del procedimiento. El precio de 

la oferta siempre deberá subirse a través del SOCE, hasta la 

fecha en que se cierre el plazo para su presentación. 

Fecha límite para la 

presentación de ofertas 

La   fecha   y   hora   límite   para   la   presentación   de   las   

ofertas, se encuentran establecidas en el pliego y 

cronograma  del procedimiento, publicado en el Sistema Oficial 

de Contratación del Estado (SOCE) 

Idioma para 

presentación de ofertas 

Español 

Costos por edición y 

levantamiento de textos 

El pliego está disponible, sin ningún costo, en el Portal 

Institucional del SERCOP 

Condiciones para la 

participación de los 

proveedores 

Las   condiciones   y   demás requisitos   se   encuentran 

establecidas  en los  Especificaciones Técnicas, Condiciones 

Generales y Particulares  de los Pliegos  del presente Proceso 

de Contratación Pública. 

Selección de un 

número de proveedores 

calificados para 

la invitación 

No aplica 

 

La Joya de los Sachas, 09 de noviembre de 2022. 

 

 

 

 

 

Dr. Luis Hernán Cordones Mejía 

ALCALDE DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 



 
  

VERIFICACIÓN DE COBERTURA DEL "ACUERDO COMERCIAL ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y 

SUS ESTADOS MIEMBROS, POR UNA PARTE, Y COLOMBIA Y EL PERÚ POR OTRA Y SUS 

ANEXOS; LA ASOCIACIÓN EUROPEA DE LIBRE COMERCIO (O TAMBIÉN DENOMINADA 

EFTA), Y CON EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE”. 

 

1. ANTECEDENTES: 

 

El “Acuerdo Comercial entre la Unión Europea y sus Estados Miembros por una 

parte y Colombia, el Perú y Ecuador, por otra”, en adelante denominado Acuerdo 

Comercial, fue publicado en el Registro Oficial Edición Especial Nro. 780 de 24 de 

noviembre de 2016 y su Protocolo de Adhesión publicado en el Registro Oficial 

Suplemento Nro. 900 de 12 de diciembre de 2016, entrando en vigencia el 1 de 

enero de 2017. 

 

La Unidad de Compras Públicas del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón la Joya de los Sachas, procede a realizar la verificación de 

cobertura de la contratación de la obra “REGENERACIÓN URBANA CON 

REHABILITACION VIAL EN LOS BARRIOS URBANOS 9 DE OCTUBRE, LUZ DE AMÉRICA, 

SANTA ROSA, 15 DE ENERO Y AV LOS FUNDADORES EN LOS TRAMOS 

COMPRENDIDO ENTRE EL BARRIO MIRAFLORES Y CENTRO DE REVISIÓN DE TRÁNSITO 

VEHÍCULAR Y LOS BARRIOS SANTA RITA Y JOYA AMAZÓNICA DEL CANTÓN LA JOYA 

DE LOS SACHAS EN LA PROVINCIA DE ORELLANA”, para determinar está cubierta 

por el Acuerdo Comercial, para lo cual se aplicará los cinco pasas establecidos la 

GUÍA PRÁCTICA PARA LA APLICACIÓN DEL ACUERDO COMERCIAL ENTRE LA UNIÓN 

EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR UNA PARTE, Y COLOMBIA, EL PERÚ Y 

ECUADOR, POR OTRA en las contrataciones de bienes, servicios y obras, emitida 

por el Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

2. DATOS GENERALES: 

 

Nombre de la Entidad Contratante: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 

 

Unidad Requirente: DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS  

 

 

INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA CONTRATACIÓN: 

 

Código del Proceso: LICO-GADJS-01-2022 

 

Objeto de Contratación: REGENERACIÓN URBANA CON REHABILITACION VIAL EN 

LOS BARRIOS URBANOS 9 DE OCTUBRE, LUZ DE AMÉRICA, SANTA ROSA, 15 DE 

ENERO Y AV LOS FUNDADORES EN LOS TRAMOS COMPRENDIDO ENTRE EL BARRIO 

MIRAFLORES Y CENTRO DE REVISIÓN DE TRÁNSITO VEHÍCULAR Y LOS BARRIOS SANTA 

RITA Y JOYA AMAZÓNICA DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS EN LA PROVINCIA 

DE ORELLANA. 

 

Código CPC: 542100018 - ASFALTADO DE VIAS. 



 
  

Presupuesto referencial: USD 9.747.487,850600 (NUEVE MILLONES SETECIENTOS 

CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 850600/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS), sin incluir el IVA. 

 

Plazo de ejecución: 300 días contados a partir de la notificación que el anticipo se 

encuentra disponible. 

 

PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN: 

 

La presente contratación SI se encuentra incluida en el Plan Anual de 

Contratación del año fiscal en curso, conforme lo siguiente: 

 
Partida 

Pres. 

CPC T. 

Compra 

Procedimiento Descripción V. Total Período 

3.4.1.7 

.5.01.04.05 

542100018 Obra Licitación REGENERACIÓN 

URBANA CON 

REHABILITACION 

VIAL EN LOS 

BARRIOS 

URBANOS 9 DE 

OCTUBRE, LUZ 

DE AMÉRICA, 

SANTA ROSA, 15 

DE ENERO Y AV 

LOS 

FUNDADORES 

EN LOS TRAMOS 

COMPRENDIDO 

ENTRE EL 

BARRIO 

MIRAFLORES Y 

CENTRO DE 

REVISIÓN DE 

TRÁNSITO 

VEHÍCULAR Y 

LOS BARRIOS 

SANTA RITA Y 

JOYA 

AMAZÓNICA 

DEL CANTÓN LA 

JOYA DE LOS 

SACHAS EN LA 

PROVINCIA DE 

ORELLANA 

9,747,487.85 C3 

 

TIPO DE PROCEDIMIENTO: 

 

Régimen: Régimen Común 

Tipo Procedimiento: Procedimientos Comunes 

Procedimiento: Licitación (Obras) 

 

 



 
  

3. DESARROLLO 

 

PASO 1: REVISAR COBERTURA DE LA ENTIDAD 

 

Una vez que se verificó si la entidad forma o no parte de las entidades cubiertas, 

sea como entidades del Gobierno Central, Subcentral u Otros, consultando la 

Información constante en el Anexo XIX de los Anexos al Protocolo de Adhesión4  

del Acuerdo Comercial; se determina que el Gobierno Autónomo descentralizado 

Municipal del cantón la Joya de los Sachas, SI forma parte de las entidades 

cubiertas, dentro del nivel  Subcentral de Gobierno que corresponde a los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados provinciales y municipales 

 

PASO 2: VERIFICAR EXCEPCIONES 

 

Toda vez que la entidad contratante sí forma parte de las entidades cubiertas por 

el Acuerdo Comercial, se procedió a verificar las excepciones establecidas en el 

Artículo 173, número 3, del Acuerdo Comercial con su Anexo XII y las aclaraciones 

establecidas en la Sección VIII del Protocolo de Adhesión con sus Anexos, 

concluyendo que la contratación de la obra “REGENERACIÓN URBANA CON 

REHABILITACION VIAL EN LOS BARRIOS URBANOS 9 DE OCTUBRE, LUZ DE AMÉRICA, 

SANTA ROSA, 15 DE ENERO Y AV LOS FUNDADORES EN LOS TRAMOS 

COMPRENDIDO ENTRE EL BARRIO MIRAFLORES Y CENTRO DE REVISIÓN DE TRÁNSITO 

VEHÍCULAR Y LOS BARRIOS SANTA RITA Y JOYA AMAZÓNICA DEL CANTÓN LA JOYA 

DE LOS SACHAS EN LA PROVINCIA DE ORELLANA”; NO  forma  parte  de  las 

excepciones del Acuerdo Comercial, Artículo 173, número 3, con su Anexo XII, las 

aclaraciones establecidas en la Sección VIII del Protocolo de Adhesión con sus 

Anexos, y de la "Lista de excepciones  a  la  aplicación  del  Acuerdo  Comercial"  

contenido  en  el  Anexo  1  de  la  "GUIA PRÁCTICA PARA LA APLICACIÓN DEL 

ACUERDO COMERCIAL ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR 

UNA PARTE, Y COLOMBIA, EL PERÚ Y ECUADOR, POR OTRA", emitida por el SERCOP 

en julio 2018. 

 

PASO 3: COMPARAR MONTO PLANIFICADO VS UMBRAL. 

 

Conforme a los montos de contratación publicados por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública vigentes desde el 1 de enero de 2022 a 31 de diciembre de 

2023, en las tablas referente a los “ACUERDOS COMERCIALES SUSCRITOS CON LA 

UNIÓN EUROPEA Y CON GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE” y “ACUERDO 

ASOCIACIONES ECONÓMICO INCLUSIVO CON LA ASOCIACIÓN EUROPEA DE LIBRE 

COMERCIO (EFTA, POR SUS SIGLAS EN INGLÉS)”, el Umbral Nivel Subcentral Obras 

son: 

 

 ACUERDOS COMERCIALES SUSCRITOS CON LA UNIÓN 

EUROPEA Y CON GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

USD 7.018.000 

ACUERDO ASOCIACIONES ECONÓMICO INCLUSIVO CON LA 

ASOCIACIÓN EUROPEA DE LIBRE COMERCIO (EFTA, POR SUS 

SIGLAS EN INGLÉS) 

USD 8.422.000 

 



 
  

 

 
El    presupuesto    referencial    del    presente    procedimiento    asciende    a    la    

cantidad    de: USD 9.747.487,850600 (NUEVE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y 

SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 850600/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS), sin incluir el IVA., consecuentemente el presupuesto referencial 

del procedimiento es MAYOR al umbral, por lo que la presente contratación SI está 

cubierta por los Acuerdos Comerciales. 



 
  

PASO 4: REVISAR COBERTURA DEL BIEN, SERVICIO U OBRA (CPC). 

Toda vez que la entidad contratante sí forma parte de las entidades cubiertas por 

el Acuerdo Comercial; la contratación de la obra que se pretende ejecutar no 

forma parte de las excepciones del Acuerdo Comercial, y el monto para la 

contratación o superior al umbral establecido; se procede a verificar si la obra 

objeto de la contratación que pretende ejecutar forma parte de los CPC 

cubiertos por el Acuerdo Comercial constante en los Anexos al Protocolo de 

Adhesión, obteniendo los siguientes resultados: 

 

CÓDIGO CPC NIVEL 5: 54210. CONSTA EN ANEXO 3 LISTADO DE CÓDIGO 

HOMOLOGADO  

 

CÓDIGO CPC NIVEL 9: 542100018   APLICADO AL PRESENTE PROCESO 

 

 
 

El CPC asignado SI forma parte del Listado de Códigos CPC homologados del 

Acuerdo Comercial. 

 

PASO 5: SELECCIONAR PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

 

El proceso a aplicar en la presente contratación en base a la documentación 

habilitante remitida a la normativa legal vigente es LICITACIÓN DE OBRAS. 

 

4. CONCLUSIÓN: 

 

Una vez concluida la verificación y finalizado el quinto paso del manual emitido 

por el Servicio Nacional de Contratación Pública, se concluye que, en el presente 

proceso de contratación, SI aplica los Acuerdos Comerciales en referencia, por lo 

que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón la Joya de los 

Sachas para la ejecución del presente procedimiento cubierto por el Acuerdo 

Comercial deberá aplicar la normativa legal vigente y las herramientas disponibles 

 

La Joya de los Sachas, 09 de noviembre de 2022  

 

Atentamente, 

 

 

 

Lic. Jaime René Jiménez 

JEFE DE COMPRAS PÚBLICAS 

GAD MUNICIPAL JOYA DE LOS SACHAS 
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